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Comitión JÁunicipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del Segundo Teniente de Alcalde, don Enrique Villoria 
.fartínez, en funciones de Alcalde.-Asistieron el Conce­
ja~ señor Planelles Guerrero y los Delegados de Servicio 
serrores Estrada Saiz y Cortina Prieto.-Asistió también 
el Vicesecretario general, en funciones de Secretario gene­
~al, señor Díez González, y estuvo presente el Jefe del 

epartamento de Contabilidad don Alberto Sánchez en f . , , 
unCiones de Interventor de Fondos. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

e 1 ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e e rada el día 20 del corriente mes. 
m 2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
elu~ICIP~l publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

oletm Oficial de la Provincia. 

-­"(""'74"\" 
~ , # 

Persqnar 

3.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, ' un acuerdo con los siguientes 
apartados: • 

Primero. Autorizar, 'sin perjuicio de la facultad de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1%3, de 20 de 
julio, de don Jesús Castilla Orgaz, a nivel de Mozo ope­
rario del Colegio de San Ildefonso, siempre que reúna todas 
y cada una de las condiciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o antes si la plaza fuese cubierta en propiedad 
por funcionario designado a través del procedimiento regla­
mentario establecido, a cuyo término los Servicios Eco­
nómicos de la Corporación deberán dar de baja en nómina 
al interesado; entendiéndose que la presente contratación 
tendrá efectos del próximo curso escolar 1976-1977. 

Tercero. Asignarle la retribución correspondiente al 
coeficiente 1,3, y las complementarias que reglamentaria­
mente correspondan a su plaza, con cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Cuarto. Por la Delegación de Educación se procederá 
a remitir a la Secretaría General propuesta de convoca­
toria de las pruebas selectivas para la provisión en propie­
dad de las plazas de este nivel vacantes en Internados 
Municipales. 

4.0 Conceder, en cinco expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 Y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Doña Pilar Pastor Tramoyeres, Técnico de Adminis­
tración General, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

Don Enrique Ugarte Pascual, Administrativo, con efec­
tos desde la comunicación. 

Doña Pilar Aparicio Tostón, operaria de Casas Con­
sistoriales, con efectos desde el 30 del corriente mes. 

Doña Felicidad Martínez González, operaria de Casas 
C?nsistoriales, con efectos desde el 1 de septiembre pró­
ximo. 

Doña Julia Díez Soto, operaria de Casas Consistoria­
les, con efectos desde el 20 del corriente mes. 

5.° Declarar en situación de jubilado por incapacidad 
permanente al operario del Servicio de Limpiezas don 
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Modesto Payo Payo, al estimarse que el mismo se encuen­
tra incapacitado total y permanentemente para el desem­
peño de las funciones propias de su cargo, de conformidad 
con 10 establecido al respecto en los artículos 20 de la Ley 
de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del Decreto de 8 de 
mayo de 1961, y sin perjuicio de remitir el expediente a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, a fin de que adopte dicha Entidad las resoluciones 
que correspondan en cuanto a la fijación y señalamiento 
de pensiones. 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer se felicite y se conceda una gra­

tificación por servicios extraordinarios, de 5.000 pesetas, 
a doña María del Carmen del Moral Iglesias, Archivero­
Bibliotecario, por la magnífica labor de investigación 
realizada directamente en los sótanos de la Primera Casa 
Consistorial, que ha permitido un enriquecimiento de fon­
dos del Museo Municipal, y, en definitiva, del Patrimonio 
Municipal, con los objetos artísticos e históricos relacio­
nados en el expediente (ascienden a un total de 198), así 
como por la dirección en las tareas de embalaje y traslado 
de los mismos al Museo Municipal; y 

Segundo. Conceder una gratificación de 3.000 pesetas 
a don Fernando Delgado Cebrián, Oficial de Archivos 
y Bibliotecas; a don Víctor Santiago Tauriñán, Ayudante 
del Se.rvicio de Asistencia Interna y Ceremonial, y a los 
operanos de este Servicio don Manuel Avilés Valle don 
Sixto García Huerta, don Juan Angel Salas Casas; don 
Francisco Sanz Meléndez, por el celo demostrado en las 
tareas de embalaje y traslado de los referidos objetos al 
Museo Municipal, durante los días 2, 3, 5, 8 y 9 de abril 
último; dicho gasto será cargo al vigente presupuesto. 

7.° Conceder, por una sola vez, una gratificación por 
servicios especiales a los funcionarios y personal contra­
tado (de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 13 de 
la Orden del Ministerio de la Gobernación de 23 de octu­
bre de 1973), adscritos a las Juntas Municipales de dis­
trito, que han colaborado en las operaciones de alistamiento 
de~ reemplazo de 1976, durante dos domingos del mes de 
febrero y uno del de mayo del corriente año, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Ley Gene­
ral del Servicio Militar, en la siguiente cuantía por cada 
día trabajado: Secretarios y Suplentes, 2.000 pesetas; 
T.écnic?s de Administración General, 1.800 pesetas; Admi­
mstrativos, 1..500 pesetas; Auxliliares administrativos, 
1.300 pesetas, y Subalternos, 1.200 pesetas; dicho gasto 
será cargo al vigente presupuesto. 

8.° Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan, en situación de licencia 
por enfermedad, en concepto de ayuda económica, el abono 
de un tercio más de sus haberes sobre los dos tercios que, 
reglamentariamente, vienen percibiendo en la actualidad, 
con efectos desde el 1 y 2 de mayo último, por un plazo 
máximo de seis meses, y en las condiciones que se citan 
en los expedientes: 

A don Fernando Herrero Guerrero, operario del Depar­
tamento de Limpiezas. 

A don Antonio Carvajal Agudo, operario del Departa­
mento de Limpiezas. 

9.0 a 15. Conceder, en siete expedientes, con el dicta­
men en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de 
~ersonal, otras tantas ayudas económicas de carácter gra­
Ciable, y por una sola vez, que a continuación se detallan, 
a los funcionarios que, asimismo, se relacionan, con cargo 
al vigente presupuesto: 

20.000 pesetas al Oficial del Servicio de Asistencia 
Interna y Ceremorial don Máximo Francisco Pinillos 
Arranz para paliar en parte los gastos ocasionados con 
motivo del accidente sufrido por un hijo suyo. 

934 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAl) 
: lUO 

-= 
8.000 pesetas al Oficial mecánico Conduct 

res Generale~ Y. ~arque Móvil, don Paulina ~~~e Talle_ 
para la adqUlslclOn de una pro tesis dental q s ~ordo 

t d 1 S . . . ue precIsa 
esposa, por cuen a e ervlcIO de ASistencia M' d' Su 
rnacéutica, al que el interesado está afiliado. e Ico-Far_ 

43.700 pesetas al Cabo de Policía Municipal don .. 
Aragoneses del Pozo para sufragar en parte los J ultan 

1 ,' . gastos q 
se e ongman con motivo de la intervención " ,ue 
a que ha sido sometida su hija, por cuenta del SqUI~U~g¡ca 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que el inte ervdlclo de 
afiliado. resa o e tá 

48.088 pesetas al Guardia de Policía Mun" 1 
Marcelino Arranz Gómez para sufragar los gast

lC1pa 
d?n 

d 'd l' os ocaSIO-na os con motivo e a estanCia de su esposa en 1 
, d S N' l' d e sanato no e an ICO as esde el 2 de septiembre al 1 -

octubre de 1975, por cuenta del Servicio de As' t ~e 
M 'd' F "l' IS enoa e ICO- arrnaceuttca, a q~e el mteresado está afiliado 

15,000 pesetas al operan o del Departamento de L' ' 
p,iezas, ,don Conrado Ruiz Sáez para atender en part:~~ 
sltuacIOn en que se encuentra, derivada de la enfermedad 
de su esposa, 

4.500 pesetas al operario del Matadero y Mercado d 
Ganados don Marcial Escalona Huertas para la adquI'sl'c" e 
d "d l ' Ion e una r~otesls e.nta <;lue p,re.C1sa su es~sa, por cuenta 
del SerVICIO de ASistenCia Medlco-Farmaceutica al que el 
interesado está afiliado, ' 

5,550 pesetas al operario de Mercados don Guillermo 
González, Pardo para la adquisición de una prótesis dental 
que preCisa, completando la concedida para este fin por 
el Instituto Nacional de Previsión, por cuenta del Servi­
cio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que el intere­
sado está afiliado. 

16, Conceder, en dieciséis expedientes, con el dicta­
men en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, en concepto de premio por años de servicio, las 
cantidades que a continuación se detallan, y que se consi­
deran equivalentes a las mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo, que, asimismo, se indican, 
según lo dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de abril 
de 1%7, regulador de estos premios, sin posibilidad de 
someterlas a discusión ni revisión, toda vez que, siendo 
graciables, no están sujetas a otros límites que no sean 
los máximos establecidos, a las personas y por los concep­
tos que seguidamente se relacionan; siendo cargo dicho 
gasto al vigente presupuesto : 

A don Feliciano Molinero Gordo, Encargado de se­
gunda de Limpiezas, jubilado el día 9 de junio último, 
77.575 pesetas, equivalente a cinco mensualidades, 

A don Rufino León Vacas, Podador de Parques y Jar­
dines, jubilado el día 21 de abril último, 40.119 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Carlos Castillo Martínez-Carretero, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado el día 2 de mayo último, pese­
tas 43,179, equivalente a tres mensualidades, , 

A don Herminio Labra Aliste, Cabo de policía Munt­
cipal, jubilado el día 29 de abril último, 43.179 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Agustín González Pérez, Cabo de Limpi~s, 
jubilado el día 7 de mayo último, 31.779 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades. 

A doña Evelia Cifuentes Fernández, operaria de la 
limpieza de Casas Consistoriales, jubilada el día 11 de 
mayo último, 53.075 pesetas, equivalente a cinco mensua-
lidades. . . 

A don Pedro de la Plaza Ventura, Cabo de poltC1a 
Municipal, jubilado el día 13 de mayo último, 43.179 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades, ' 

1, ' MuO!-
A don Gregario Ballano Alonso Cabo de Po ICla 

cipal, jubilado el día 24 de abril' último, 43.179 pesetaS, 
equivalente a tres mensualidades. 
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A don Enrique Onteniente López, Cabo de Policía 

runicipal, jubilado el día 17 de abril último, 43.179 pese­
'. equivalente a tres mensualidades. 
12!' A don Angel Felipe Cabrera Sesmero, Cabo de Policía 
~unicipa1, jubilado el día 26 d~ mayo último, 41.469 pese­
. equivalente a tres mensuabdades. 

'A doña Fidela Pérez López, Bañera de Casas de Baños 
funicipales, jubilada el día 28 de mayo último, 29.511 

. tas, equivalente a tres mensualidades. 
peStA don Petronilo Victoriano San José Cazorla, Cabo de 
policía Municipal,. jubilado el día 31 de mayo último, 
43.179 pesetas, eqUlvalente a tres mensualidades. 

A don Juan García Martínez, Capataz de Parques y Jar­
dines jubilado el día 8 de junio último, 77.575 pesetas, 
tqui:alente a cinco mensualidades. 

A don Francisco Gómez Gómez, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el día 6 ~e junio último, 43.179 pesetas, 
equivalente a tres mensuabdades. 

A don Ramón Almendros Román, Cabo de Policía 
~Iunicipal, jubilado el día 20 de mayo último, 43.179 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Manuel Chacobo Sanz, Cabo de Policía Munici­
pal, jubilado el día 17 de junio último, 43.179 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

17. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don José Francisco Marco Ramos contra el acuerdo 
de esta Comisión, adoptado el día 14 de mayo de 1975, por 
virtud del cual fueron anuladas todas las actuaciones del 
recurrente en la oposición convocada para proveer 25 pla­
zas de la Banda Municipal, por no reunir el requisito exi­
gido en el apartado e) de la norma 2 de la convocatoria, 
de tener cursados y aprobados en Conservatorios Oficiales 
de Música todos los estudios que comprende la Carrera del 
Instrumento en 13 de septiembre de 1974, fecha en la que 
terminó el plazo de admisión de instancias, toda vez que 
l~ alegaciones del recurrente no desvirtúan la perfecta lega­
lidad con que fue adoptado el acuerdo recurrido. 

.18. Abonar a las personas e instituciones a que se 
reftere el presente expediente la cantidad de 1.409.635 pese­
tas~ por el concepto de asistencias prestadas al personal en 
achv~ .al se:yicio de la Corporación y clases pasivas de 
~dmllllst~aclO~ local, titulares y beneficiarios de presta­
~o~;s aSistenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afi­
hac~on a la Asistencia Médico-Farmacéutica; dicho gasto 
sera cargo al vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

ti' 19. Adopt~r, en relación con el proyecto de repara­
~~ ?e la VIVienda del Jefe del Almacén de Villa, en el 

Iflclo de la calle de Joaquín García Morato 120 un 
acu d ' , er o con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
1 Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

P
a a Suma de 858.450 pesetas, será cargo al vigente presu­
uesto; y 

br Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
d:c~ confo~e a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 

ntrataclOn de las Corporaciones Locales. 
ció 20

ci 
Adoptar, en relación con el proyecto de instala­

la Be: ,alumbrado público en la calle de Angel Luis de 
igu' ran, bloques del G-1 al G-9 un acuerdo con los 

lentes apartados: ' 

~rimero. Aprobar el proyecto citado. 
a la egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
s¡¡pue:~~~ de 354.504 pesetas, será cargo al vigente pre-

T 
recto ercero. Contratar las obras mediante concierto di-

, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, facultando 
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al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para su adju­
dicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

21. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., en 
el precio ofrecido, de 9.079.095 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 12 de mayo último, para las obras 
de urbanización e instalación de servicios en la ampliación 
del Cementerio de Fuencarral, por reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición conveniente para los intereses municipales, re­
presentando una baja del 1,13 por 100 aplicable a todos 
y cada uno de los precios tipo del presupuesto de con­
trata, que asciende a 10.451.358 pesetas; y, asimismo, de­
volver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

22. Adjudicar a don Ramón Lahoz Soto, en el precio 
ofrecido, de 15.983.438,05 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 2 de junio último, para las obras de cons­
trucción de un Parque de Bomberos en San Bias, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y considerar su proposición, que representa una baja del 
10,50 por 100 aplicable a todos y cada uno de los precios 
tipo del presupuesto de contrata, que asciende a la suma 
de 17.858.590 pesetas, la más conveniente para los intereses 
municipales; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

23. Adjudicar a Hernanz, Obras y Construcciones, en 
el precio ofrecido, de 17.326.761 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 12 de mayo último, para las obras de 
construcción de 846 sepulturas correspondientes a los cuar­
teles 2 '! 3 de la ampliación del Cementerio de Fuencarral, 
al reumr el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria, y considerar su proposición, que representa una 
baja del 12 por 100 aplicable a todos y cada uno de los 
precios tipo del presupuesto de contrata, que asciende a la 
suma de 19.689.502 pesetas, la más conveniente para los 
inter~s.es municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
prOVISIOnales a los restantes licitadores. 

24. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., 
en el precio ofrecido, de 11.239.567 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 12 de mayo último, para las 
o~ras de construcción. de edificio para osario y equipa­
mIento en el Cementeno de Fuencarral, al reunir el ofer­
tante las condiciones exigidas en la convocatoria, y consi­
derar su p:oposición, que representa una baja del 9,6 
por 100 apltcable a todos y cada uno de los precios tipo 
del presupuesto de contrata, que asciende a la suma de 
12.433.149 pesetas, la más conveniente para los intereses 
municipales; y, asimismo, devolver la garantía provisional 
al otro licitador. 

25. Adjudicar a José de la Torre, S. L., en el precio 
de 1.285.850 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 12 de mayo último, para las obras de pavimentación de 
aceras en la avenida de América, entre el camino de Cani­
llas y el paso inferior de unión de las calles del Corazón 
de María y Berlín, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convoc~toria, y considerar su proposición, 
que representa una baja del 5 por 100 aplicable a todos 
y cada uno ~e los precios tipo del presupuesto de con­
trata, que aSCIende a la suma de 1.353.526 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver la garantía provisional al otro licitador presentado. 

26. Adjudicar a Corviam, S. A., Empresa Construc­
tora, en el precio ofrecido, de 4.195.870 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 16 de junio último, para las 
obras de pavimentación provisional de la calle de los Toma­
teros, entre la de Enrique de la Torre y la avenida de 
Entrevías, y tramo final enlazando con las calles Princi­
pal y E. Herrero, del pozo del Tío Raimundo, por reunir 
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el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y considerar su proposición la más conveniente para los 
intereses municipales, al representar una baja del 12,70 
por 100 aplicable a todos y cada uno de los precios tipo 
del presupuesto de contrata, que asciende a la suma de 
4.806.266 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

27. Adjudicar a Coesga, S. A., en el precio ofrecido, 
de 13.892.794 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 12 de mayo último, para las obras de pavimentación 
e instalación de servicios en la calle de Aniceto Marinas, 
desde el Puente de la Reina Victoria a la calle de Almu­
ñécar, y la avenida de Valladolid, por reunir el ofertan te 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar 
su proposición la más conveniente para los intereses muni­
cipales, al representar una baja del 19,20 por 100 aplicable 
a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto de 
de contrata, de 17.194.051 pesetas; y, asimismo devolver 
las garantías provisionales a lo~ restantes licitadores. 

28. Adjudicar a Braun Montajes Eléctricos, S. A., en 
el precio ofrecido, de 3.214.304 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 12 de mayo último, para la instalación 
de alumbrado público en la avenida de Portugal, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y considerar su proposición la más conveniente para los inte­
reses municipales, al representar una baja del 20,5152 
por 100 aplicable a todos y cada uno de los precios tipo del 
presupuesto de contrata, que asciende a la suma de pese­
tas 4.045.850; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

29. Adjudicar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado, S. A., en el precio ofrecido, de 1.715.760 pesetas, 
el concurso, convocado por acuerdo de 12 de mayo último, 
para la instalación de alumbrado público en la Chopera, del 
Parque del Retiro, por reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición la 
más conveniente para los intereses municipales, al repre­
sentar una baja del 21,25 por 100 aplicable a todos y cada 
uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, que 
asciende a la suma de 2.178.749 pesetas; y, asimismo, de­
volver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

30. Adjudicar a Constructora San José, S. L., en el 
precio ofrecido, de 19.998.809 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 12 de mayo último, para las obras de 
construcción de un Centro Municipal de Tiempo Libre en 
Carabanchel, al reunir .el ofertan te las condiciones exigidas 
en la convocatoria, y considerar su proposición la más con­
veniente para los intereses municipales, al representar una 
baja del 7,10 por 100 aplicable a todos y cada uno de los 
precios tipo del presupuesto de contrata, que asciende a la 
suma de 21.527.243 pesetas; y, asimismo, devolver la ga­
rantía provisional al otro licitador. 

31. Autorizar a don Hipólito Remondo Fernández, 
como Presidente de la Asociación familiar Villaamil-Sán­
chez Preciado, teniendo en cuenta el informe favorable emi­
tido por la Junta Municipal del distrito de Moncloa, durante 
los días 24, 25 y 26 del próximo mes de septiembre, con 
motivo de las fiestas patronales de Nuestra Señora de Alta 
Gracia, la celebración de los actos que se relacionan en el 
expediente, quedando sujeta dicha autorización a las dispo-
siciones vigentes. . 

32. Autorizar a la Asociación de Copropietarios Virgen 
de la Antigua, teniendo en cuenta el informe favorable emi­
tido por la Junta Municipal del distrito de Vallecas-Medio­
día, durante los días del 28 de agosto al 12 de septiembre 
próximo, la celebración de los actos que se relacionan en 
el expediente, quedando sujeta dicha autorización a las dis­
posiciones vigentes. 

33. Autorizar a don Francisco Moreno Rodríguez Ca­
sado, como Presidente de la Asociación de Cabezas de 
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= Familia de la Colonia de San Francisco (Pozo d 1 H 
teniendo en cuenta el informe favorable em'f~ ue\'o), 
Junta Municipal del distrito de Vallecas-Medi~ o dpor la 
los días del 4 al 12, ambos inclusive del próx' a, Urante 
septiembre, la celebración de los actos que s~mol tn~s de 
en el expediente, quedando sujeta dicha autorl' r7,aclonan 
di 

.. . zaclon a la Sposlclones Vigentes. . 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. Quedar enterada de las cantidades libradas" . 
tificar", a la.s Juntas Municipales de distrito que se'de~l: 
en el expediente, para atender a los gastos urgent 1 
. d dI' d f" es re a-ClOna os con esa OJos e mcas rumosas durant l 

de julio último, por un ~m~o;.te de 10.950.000 pes:ta~. me 
35. Aprobar, en vemttsels expedientes las cantid d 

que se percibieron para diferentes atencion~ de los S a : 
. cal'dad d " . 'f ' " ervI-CIOS, en I e a J ustt Icar , por un importe total de 

9.065.276 pesetas. 
36. Aprobar un gasto total de 35.330.239 pesetas para 

abonar el importe de quince certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al vi­
gente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 1.168.314 pesetas para 
abonar el importe de siete certificaciones por obras y tra­
b~jos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 402.834 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo al vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 728.035 pesetas para 
abonar .el importe de treinta y dos certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto total de 808.704 pesetas para 
abonar el importe de ocho certíficaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto total de 557.570 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi· 
nistros realizados a los Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo al vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto de 110.021 pesetas para abonar 
a don Bernabé Izquierdo Recio el importe de una certifica­
ción por obras de reparación realizadas en el Centro Asis­
tencial de Chamberí, con cargo al vigente presupuesto. 

43. Fijar de mutuo acuerdo con don Juan Sán~hez 
Heredia, como arrendatario del piso sótano 11 de la fmea 
número 6 de la calle del Rollo, la cantidad de 325.000 pese­
tas, como indemnización por el desaloj o de dicho piso y ce­
sión al Ayuntamiento de los derechos que en rela~ión co~ el 
mismo le corresponden, así como en concepto ~e mdemmza­
ción industrial; dicho · gasto será cargo al vigente presu-
puesto. . 

44. Adjudicar definitivamente la subasta de enaJe~~­
ción de 66 vehículos inútiles para las necesidades mUIlIC1¡ 
pales, divididos en diez lotes, en la forma que con~ta en ~ 
expediente y también declarar desierto el lote numero 

" . una referente a dos microbuses Sava, por no presentarse llIog 
propuesta que cubriese el precio tipo; y, asir~:lÍ.smo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes hCltadores. 

Saneamiento y Medio Ambiente 
. . t partados : 

45. Adoptar un acuerdo con los slgUlen es a . 
di . técntcas 

Primero. Aprobar los pliegos de con ClOnes la 
y económico-administrativas a regir en el concur.so p~r~e_ 
adquisición de una barredora automóvil con destlllO 
partamento de Limpiezas. 
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~ 
egundo. El importe máximo previs~o para dic~a ad-

• 'C1'0' n cifrado en 4.200.000 pesetas, sera cargo al vIgente 
~UISI , 

esupuesto; y 
pr Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con-

o subasta en favor del concurso público, para su adju­
~rsción conforme a lo previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
If Regiamento de Contratación de las Corporaciones Lo­

deles a fin de poder exigir garantías y condiciones especia­
~s ~r parte de los contratistas que acudan a la licitación. 

Proposición 

46. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Me­
dio Ambiente, y relativa a un gasto de 40.000 pesetas, 
importe de los de viaje y ~st~~~ia en Din~marca y Holanda 
del Ingeniero Jefe de la DlvlslOn de Vehlculos a Motor del 
Departamento de Contaminación Atmosférica, don Antonio 
Aliaga Casas, para estudiar y comprobar el funcionamiento 
de los bancos de potencia H. P. A, que podrían instalarse 
en el Segundo Centro de Medida de Carga de Emisiones 
de Vehículos de Motor, con cargo al vigente presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

47. Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 48.000 pesetas, a justi­
ficar, importe de los que se originen por becas y desplaza­
miento de los seis funcionarios designados para asistir 
al XVII Curso sobre Problemas Políticos de la Vida Local, 
que se celebrará en Peñíscola (Castellón), del 20 de sep­
tiembre al 2 de octubre próximos, con cargo al vigente 
presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

48. Dejar sin efecto el acuerdo, de 23 de junio últi­
mo, por el que se aprobaron las obras de instalación de 
alumbrado en la plaza de la Prosperidad (antes Suero de 
Quiñones); suspender la licitación, mediante concurso, anun­
ciada; liberar el crédito de 522.737 pesetas, contraído con 
cargo al vigente presupuesto, y sobreseer el expediente de 
contribuciones especiales. 

49. Dejar sin efecto el acuerdo, de 23 de junio último, 
por el que se aprobaron las obras de instalación de alum­
b~ado en la plaza de Ambroz; suspender la licitación, me­
diante concurso, anunciada; liberar el crédito de 704.296 
pesetas, contraído con cargo al vigente presupuesto, y sobre­
seer el expediente de contribuciones especiales. 

50. Autorizar a la Asociación de Vecinos del Pueblo 
de ~allecas y a la Agrupación de Industriales Feriantes, con 
motivo de las fiestas patronales de la Virgen de la Torre, la 
celebración de los actos que se relacionan en el expediente, 
del 4. al 26 de septiembre próximo, quedando sujeta dicha 
autonzación a las disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

51. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos aprobatoria del presu­
~uesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

e. 1976, por un importe nivelado en sus estados de gastos 
e tngresos de 2.080.335.322 pesetas. 
M. 52. Adquirir, mediante concierto directo, de Enrique 
D~ret Espoy, S. A! 8~ pares de b~tas para el personal del 
s' partamento de LImpIezas, a.l precIo de 232 pesetas el par, 

P
lendo cargo el gasto total, de 185.600 pesetas al vigente 
resuPuesto. 

la tSe levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
arde. 

9 de septiembre de 1976 

Alcaldía Pre.idenctQ 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Miguel Cuenca Marfull, para lechería en la calle 
de Argumosa, 25. 

Poliglás, S. A, para almacén cerrado en la calle de 
Albasanz, 40. 

Don Enrique Ortega Sanz, para peletería con taller 
en la calle del Doctor Cortezo, 14. 

Doña Aurora Mayo Martín, para casquería en la calle 
del General Ricardos, 20 (galería, puesto número 7). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Meléndez Valdés, 63. 

Don Manuel Nieto, para instalar maquinaria en la calle 
de la Corredera Baja de San Pablo, 47. 

Don Emilio Salinero Blázquez, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de María de Guzmán, 51 
(galería, puesto número 22). 

~~~=~."=======!=:::=========:!:==========;=::======;==========================::::====l====!i 
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Don Ovidio Lema Rial, para carnicería y salchichería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de San Antón, 
puesto números 27 y 28. 

Don Alejandro Santa Cecilia, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Blasco de Garay, SS. 

Don Rodrigo Guerra González, para hostal residencia 
en la calle de Carretas, 27. 

Don Antonio Rodríguez Fuentes, para carnicería en 
la calle de Cebreros, 36 (galería, puesto número 19). 

Don Ramón García Verdura, para tienda de comesti­
bles en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 7. 

Don Angel Robles Cruz, para taller de reparación de 
automóviles con chapa y pintura en la calle de Cardeñosa, 
número 61. 

Don Antonio García Martín, para taller de composi­
ción mecánica en una papelería de la calle del Alfar, 4. 

Don Constantino Fernández Rodríguez, para aparca­
miento en la ronda de Segovia, 24. 

Don Serafín Muloz Martín, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Vallehermoso, puesto 
números 2 y 3. 

Electrodomésticos Orbegozo, S. A, para oficina con 
exposición de aparatos electrodomésticos en el paseo de 
las Delicias, 65. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascen­
sor en la calle de Rodríguez San Pedro, 37. 

Norry, S. L., para cafetería en la calle de la Basílica, 
número 15. 

937 

Ayuntamiento de Madrid



9 de septiembre de 1976 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
yagua caliente, como ampliación, en la avenida de Concha 
Espina, 67. 

Renfe, para instalar calefacción en el paseo de Onésimo 
Redondo, sin número, con vuelta al del Rey. 

Femsa, para taller de electromecánica de precisión en 
la calle de Albarracín, 20. 

Don Gregorio Sánchez Gradillos, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de San Miguel, puesto nú­
mero 40. 

Don Jesús Canseco Otero, para pescadería, como am­
pliación, en el Mercado de San Miguel, puesto números 24 
y 25. 

Don Julio Chiverto García, para pescadería, como am­
pliación, en el Mercado de San Antón, puesto núme­
ros 3 y 4. 

Cámara de Comercio Alemana para España, para ofi­
cina en la calle del Barquillo, 17. 

Don Francisco Jiménez Carpio, para bar, como amplia­
ción, en la calle de José del Pino, 45. 

Vivanco, S. L., para café bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Andrés Mellado, 29, local número 3I. 

Simer, S. A, para almacén de perfiles metálicos en la 
calle del Aligustre, 34. 

Doña Lucila Vila Rincón, para casa de huéspedes en 
la calle de Augusto Figueroa, 35. 

Don Wenceslao García Frutos, para venta de géneros 
de punto e instalación de aire acondicionado, como amplia­
ción, en la calle del General Ricardos, 12. 

Textiles Marín, S. A., para instalar un ascensor en la 
calle de Alcalá, 163. 

Don Roberto Felíu Colmenares, para almacén cerrado 
de cristalería en la calle de Alvarado, 30. 

Don Alfonso Rey Somoza, para tienda de comestibles en 
el Mercado de Maravillas, puesto números 180, 181 y 182. 

Don Armando Rey Somoza, para mantequería en la 
avenida de Juan Andrés, 5 (galería, puesto número 9). 

Don Juan M. García Sánchez, para mantequería en la 
calle de Juan Duque, 37 (galería, puesto número 4). 

Luis Arias, S. A, para oficina, almacén y venta por 
mayor de material de oficina en la calle de las Iglesias, 12. 

Don Ramón García Sánchez, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle de Primitiva Gañán, 26. 

Doña Martina Esteban Esteban, para bar, como am­
pliación, en la avenida de la Aviación, 77. 

Don Francisco Rodríguez Argüelles, para taberna res­
taurante en la calle del Alamo, 2. 

Don Joaquín García Balsalobre, para tienda de comes­
tibles en la calle del Alcatraz, 8 (galería, puesto núme­
ro 12). 

Don Juan José Antón Contreras, para taller de fotome­
cánica, como cambio de nombre, en la calle de Alejandro 
González, 7. 

Riosur, S. A, para venta por mayor de huevos, aves 
y caza en la calle de Illescas, 215. 

Don Juan M. Saiz Martínez, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Isla de Tavira, 24 
(galería, puesto número 22) . 

Don José Vargas Ramos, para compraventa de auto­
móviles nuevos y usados en la calle de Carolina Coronado, 
número 37. 

Don Arturo García Paredes, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de Circe, 31. 

Publidecor, S. A, para taller de decoración publicita­
ria en la calle de los Condes de Barcelona, l. 

Fade, S. A , para fábrica de artículos de tocador en la 
calle de Antonio Prieto, 56. 

Don Angel Capellán Aragón, para venta por mayor 
y menor de materiales eléctricos, como ampliación, en la 
calle de Eduardo Urosa, 10. 
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= Don Angel Vázquez González, para autoserv' . 
lavandería en la calle de Camarena, 222. ICIO de 

Doña Julia Novo Zolle, para oficina con aire aco d' . 
nado en la calle de Alvarez de Baena, 4. n ICIO-

Don Juan Villar Martín, para taller de zapatero 
la calle de Armedo, 1. la en 

Banco Español de Créditto, para agencia con .,; 
di · d l' . , ""re acon ClOna o, como amp laClOn, en la calle de Gaztamb'd -

Don Angel Capellán Aragón, para almacén cer I ~' 51. 
material eléctrico y exposición en la calle de Eduard:~ o de 
número 7. rosa, 

Don Francisco Alvarez del Valle y García para f" 
. di' di ' o IClna con aIre acon ClOna o en a carrera de San J erónÍmo 2 

P~rque de Atrac~i~nes-Casa de Campo Madrid, 'S.' A 
para Instalar un deposito de gas propano en el Parq d" 
Atracciones de la Casa de Campo. ue e 

Don Juan López Franco, para venta de frutos se 
y repostería en la calle de Antonio de Leyva 2 local ~ 
mero 5. " nu-

Don Arturo García Paredes, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de Circe, 33. 

Importadora General Fotográfica, S . A, para almacén 
cerrado de aparatos fotográficos y audiovisuales en la calle 
del Amparo, 94. 

Doña María Luz Marugán Br'avo, para perfumería 
y droguería en la calle de Camarena, 115. 

Don Esteban Rincón Escudero, para venta por mayor 
de discos y cassettes en la avenida de Portugal, 175. 

Don Eduardo López Ramón, para pastelería con obra­
dor en la calle de Atocha, 110. 

Don Antonio Miró Valverde, para estudio de arquitec­
tura con aire acondicionado, como ampliación, en la calle 
de Santiago Rusiñol, 10. 

Don Luis García Cogollor, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Martín de los Reros, 25. 

Don Francisco Navarro Ordófiez, para oficina, exposi­
ción y almacén de juguetes, como cambio de nombre, en la 
calle de Jesús del Gran Poder, 32. 

Don Tomás Carnicero Rernando, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Castrojeriz, 14. 

Telefonía y Electrónica, S. A, para taller de reparación 
de aparatos telefónicos en la calle de Cáceres, 35 y 37. 

El Corte Inglés, S. A., para grandes almacenes, como 
ampliación, en la calle de Goya, 72, 74 y 76. 

Don Roberto Adarve Jiménez, para garaje y taller de 
r eparación de motocicletas en la calle de las Magnolias, 73. 

Don Carlos Jurado Moreno, para taller de reparación 
de automóviles con chapa y pintura, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de Santa Ursula, 15. 

Envoltorios Cervantes, S. L., para taller de ,imprenta, 
como ampliación, en la calle de la Virgen de Belen, 3. 

Doña María de los Remedios Fernández Alvarez, para 
hostal en la calle del Barquillo, 36. , 

Doña Carmen Valcárcel Megías, para droguena y per-
fumería en la calle de Ramón Saiz, 29. 

Doña Petra Gómez de Paz, para droguería Y perfume-
ría en la plaza de Cascorro, 3. . , d 

Doña Francisca Mateo de Diego, para autoserVlcl~ e 
alimentación con venta de pan en la calle de Caroh, 8 
(Aravaca). . 

Don Ernesto Rernández Variz, para taller de COpia 
y documentos en la calle de Cervantes, 34. . 

Don Antonio Gayo Pérez, para hostal residenCia, como 
cambio de nombre, en la calle de Cervantes, 34. . 

J osé Banús~ Internacional Promotora. Y FinanC1;[~: 
para garaje aparcamiento en el barrio del Pilar, bl?que. 

José Banús, Internacional Promotora. Y Fmanc~l~: 
para garaje aparcamiento en el barrio del Ptlar, blo¿u~ ego 

Don Manuel Alvarez Fernández, para sacador e u 
en la calle de Blasco de Garay, 36. 
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~ 
Don Isidoro Martín Parra, para carnicería y salchiche­

. corno cambio de nombre, en la calJe de Bravo Murillo, 
na, 49 
ÚJIlero 3 . 

n Inmobiliaria V illa Rosa, para instalar un depósito de 
'leo en la calJe de Las Pedroñeras, bloques 39 y 40. 

gasoDon Francisco Alonso Plaza, para bar en la plaza de 
la Reverencia, 4. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Manuel Cárdenas Durante, para talJer de carpin­
tería en la calle del Sorgo, 26. 

Doña Natividad Gómez BalJesteros, para venta de con­
fecciones en la plaza de Santo Domingo, parking. 

Doña Emilia Gatón Correches, para venta de confeccio­
nes en la calle de San Patricio, 10. 

Julio Pér~z Rubio, S. A, Engranajes y Auxiliares, para 
domicilio social en la calJe de San Romualdo, 3. 

Don Valentín Alonso Ruiz, para talJer de confección de 
ante y napa en la plaza de San Vicente de Paúl, 3. 

Don Isaías Martín García, para ferretería y venta de 
aparatos electrodomésticos y loza, como ampliación, en la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, 7. 

Don Ricardo Salafranca Martín, para estudio de pro­
yectos de decoración en la calJe de Rodríguez Marín, 90. 

Don José Díaz Moreira, para venta de confecciones en 
la calle de Nuestra Señora de Valverde, 21. 

Don Juan Gil Rodríguez, para venta de frutas y horta­
lizas, como cambio de nombre, en la calle de San Marcelo, 
número 13. 

Migomat, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Recoletos, 22. 

Tres Films, S. L., para domicilio social en la calle del 
Padre Xifré, 3, local número 63. 

Doña Angeles Oviedo Rubio, para taller de sastrería en 
la calle de Pedro Heredia, 18. 

Doña María de la Piedad Gómez Martinho, para jardín 
de infancia en la calle del Pez Volador, 34. 

Don Mariano Palomo Polonia, para venta de confec­
ciones en la calJe del Puerto de Porzuna, 1. 

Don Juan A Hernanz Antón, para venta de papeles 
pintados en el camino viejo de Vicálvaro, 194. 

~onsultores de Ingeniería de Instalaciones, S. A, para 
oficma en la calJe de Toribio Pollán, 1. 

Don Moisés Fernández Suárez, para venta de artículos 
~ra el calzado en la calJe de la Marroquina, 57, local 
numero 2. 

Don Antonio Montero Esteban, para peluquería de seño­
ras en el paseo de los Pontones, 23. 
p Soldoce, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
uerta del Sol, 12. 

lberlube, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle del Profesor Waksman, 3. 

d 
Meliá Exterior, S. A, para domicilio social en la calle 

e la Princesa, 25.. 
b' Don Francisco Barba Romero, para bodega, como cam-

10 de ~ombre, en la calle de Polibea, 6. 
Pal11ficadora Antonio Martínez e Hijos, S. L., para 

~enlta de pan y bollos, como cambio de nombre, en la calle 
e a Peña Gorbea, 7. 

e IDon Juan Bonaque Salas, para venta de confecciones 
n a calle de Pedro Laborde, 45. 

la Don José Castro Rago, para venta de materiales para 
c~nstrucción, como ampliación, en la calle de Pegaso, 5. 

de I uate~nos, S. A., para domicilio social en el Parque 
a Colma, bloque 18. 

teri~on ,FI~rencio Jiménez Caballero, para venta de ma­
Po electrIco, como cambio de nombre, en .la calle de 

nzano, 11. 
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Hierros Ar-Bulu, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Oren se, 58. 

Don Luis Indiano Suárez, para relojería en la Vía 
Carpetana, 167 y 169. 

Don Elías Pérez Pérez, para venta de juguetes y con­
fecciones en la calle de Quera, 25. 

Frator, S. A, para domicilio social en la calle de Nie­
remberg, 24. 

Doña Elisa Frutos Meléndez, para venta de estampas 
y naipes en la calle de Ricardo Ortiz, 78. 

Parraquímica, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Narváez, 7. 

Auxcón, S. A, para oficina en la calle de N úñez de 
Balboa, 118. 

Don Manuel Collado Abejón, para taller de escayolista, 
como cambio de nombre, en la calle de Ribadavia, 39. 

Infal, S. A, para domicilio social y oficinas en la calJe 
de la Reina Mercedes, 22. 

Cartal, S. A, para domicilio social y oficinas en la calJe 
de la Reina Mercedes, 22. 

Farmal, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de la Reina Mercedes, 22. 

Don Miguel A Muñoz Valero, para venta de accesorios 
de automóviles en la calJe del Padre Jesús Ordóñez, 1. 

Xarel-Sedax, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Pedro Teixeira, 8. 

Dorset, S. A, para domicilio social en la calle de Nie­
remberg, 24. 

DENEGACIONES 

Don Gilberto Montoya Sedano, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre y traslado, en la calle de la 
Infanta Mercedes, 53. 

Don Fernando Gómez Guerrero, para talJer mecánico, 
de chapa y pintura en la calle de Manuel Muñoz, 23. 

Don Damián Martín García, para venta de productos 
lácteos, como am pliación, en un autoservicio de alimen­
tación de la calJe de San Joaquín, 16. 

Don Eduardo Cabrera Santamaría, para oficinas en la 
calle de Isabel la Católica, 5. 

Don Francisco Pérez de Fuente, para mantequería en 
la calle de la Virgen de Belén, 29. 

Don Angel Esc<1rial Escorial, para panadería y bollería, 
como traslado, en la calJe de Eugenia de Montijo, 122. 

Talleres El Plantío, para talJer mecánico en la calJe de 
Ginés Navarro, sin número. 

Don José A. Prieto Acha, para agenecia de publicidad 
en la calle de Sagasta, 30. 

Proescout, S. L., para domicilio social y oficinas en la 
calJe de Preciados, 7. 

Doña Luisa Afuera Cortés, para colegio en la calJe de 
Francisco Vitoria, 16. 

V. S. R., Comunicación y Marketing, para domicilio 
social y agencia de publicidad en la calle del General 
Moscardó, 3. 

Doña Emilia Fernández Saiz, para peluquería de seño­
ras, como ampliación, en la calJe del General Ricardos, 74. 

Supram Ibérica Difasa, S. A, para oficinas en la calle 
del General Goded, 9. 

Don Isidoro Seco de Herrera, para talJer de reparación 
de bombas de inyección en la calle de Jesús del Pino, 32. 

Don Inocente González González, para confección de 
llaves en la calle de Toledo, 109. 

Aseoha, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Valverde, 6. 

Don Luis Matéis Escartín, para librería en la ealle de 
Valverde, 23. 

Gesbolsa, para oficinas en la calJe de Víctor Hugo, 5. 
Turavia Club, S. A, para domicilio social y oficinas en 

la plaza de Jesús, 6. 
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Cooper-Zeltia, S. A., para exposición y oficinas en la 
calle de Juan Tornero, 18. 

Fabricación y Montajes Hidráulicos, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Valentín Beato, 18. 

Don Luis Martín Aranda Fernández, para camisería 
y venta de tejidos en la calle de José del Pino, 63. 

Paraphernalia, S. A., para domicilio social y venta de 
objetos de regalo y antigüedades en la calle de la Isla de 
Oza, 16. , 

Don José R. Gracia Fuentes, para taller de marmolista 
en la calle de Septiembre, sin número. 

Don Pedro Pereda Pascual, para zapatería y venta de 
bolsos en la calle de Seseña, 93. 

Don Juan Hurtado Serrano, para taller de reparación 
de relojes en la calle de San Bernardo, 48. 

Radoca, S. L., para ferretería en la calle de Nuestra 
Señora del Carmen, 27. 

Banco Central, S. A.) para agencia en la calle de 
Orense,2. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Pedro Calonge Fernández, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle de Albendiego, 13. 

Ceblasa, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle del Comandante Zorita, 53. 

Doña Luz López Ara, para venta de confecciones en 
la avenida de José Antonio, 56. 

Don Emilio Valencia de Valle, para joyería en la calle 
de Bravo Murillo, 71. 

Don José Nogueira Prieto, para garaje de vehículos 
propios en el camino de Polvoranca, 44. 

Madrid, 9 de septiembre de 1976.-El Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

I'·I'·lf'''·I,·.".,'II·''·'''III''-''·II·''''''I,·.,O''·.,'I,'U·U'I"U'''''''I'''''I'''''I''.,'I''II·.,',,'I,'I,'.,'I''I''U'I,'I,'U'I,'I,',,'U'I"I 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Convocatoria de concurso de méritos para la provisión del 
personal docente en los Centros de Educación Especial 
adscritos a la Junta de Prom oción Educativa del excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrd por Orden de 1 de abril 
de 1974 (Boletín Oficial del Estado del 25), aprobada por 
dicha Junta en su sesión celebrada el día 7 de julio de 1976 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. La Junta de Promoción Educativa del excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid convoca concurso de méri­
tos para la provisión de veintidós plazas de Profesores 
especializados en Pedagogía Terapéutica y cuatro de Pro­
fesores especializados en Técnicas de Audición y Lenguaje 
para prestar su función en los Centros de Educación Espe­
cial dependientes de dicha Junta, Princesa Sofía, Funda­
ción Goyeneche, Fray Pedro Ponce de León y Francisco 
del Pozo. 

1.2. A las plazas convocadas se incrementarán las va­
cantes que se produzcan hasta la fecha de la propuesta de 
la Comisión Seleccionadora. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para tomar parte en el presente concurso, los aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Pertenecer al Cuerpo de Profesores de Educación 
General Básica. 
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b) Estar en servicio activo o encontrase e .. 
nes de solicitar el reingreso en la fecha en que nt con~¡CJO­
plazo de presentación de instancias. ermlne el 

c) Estar en posesión del título de Profeso . 
lizado en Pedagogía Terapéutica o, en su caso ~ ~pec¡a­
fesor especializado en Sordomudos o en Técnic~s d eAPr~­
ción y Lenguaje, o ser Licenciado en Filosofía y eLe ud¡­
Sección de Pedagogía (Subsección de Educación E t.ras, 

d) N . d·· .. s¡lec¡al) 
• . .0 estar sUJ et~ a expe lente dlsclphnario ni hallar~ 

se mhabllltado para ejercer el cargo, careciendo de no 
desfavorable en su expediente personal. ta 

3. SOLICITUES. 

, 3:1. L~s aspi.r<l;ntes a las pla~a~ convocadas formula_ 
ran mstancla, dmglda al excelentlslmo señor Alcalde d l 
Ayuntamiento de Madrid, P residente de la Junta de P e 
mo~i,ón Educativa, solicitand<;> tomar p~~t~ en el concur:~ 
haclendose constar en la misma domlclllo habitual telé­
fono, edad, así como el número del Documento N~cional 
de Identidad y fecha de su expedición. 

3.2. Las instancias Se presentarán en el Registro 
General de la Cor~oraci~n M~n~cipal (plaza de la Villa, 5), 
en el plazo de tremta dlas hablles, a contar del siguiente 
al de la publicación del último anuncio de esta convocato. 
ria en el Boletín Oficial del Estado o en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

3.3. A la solicitud se acompañarán los siguientes docu­
mentos: 

a) Hoja de servicios, certificada por la Delegación 
Provincial correspondiente y cerrada en 31 de julio del 
corriente año, en la que se hará constar los servicios pres­
tados y la circustancia de que el interesado no se halla 
sometido a expediente disciplinario y carece de nota des· 
favorable en su expediente personal. 

b) Fotocopia del título de Profesor especializado en 
Pedagogía Terapéutica, o el de Profesor especializado en 
Sordomudos o en Técnicas de Audición y Lenguaje o, en 
su caso, el de Licenciado en Filosofía y Letras, Sección 
de Pedagogía (Subsección de Educación Especial). Caso 
de no estar en posesión del título correspondiente, deberán 
presentar fotocopia del recibo justificativo de haber hecho 
efectivo el importe del mismo. 

c) Curriculum vitae, con indicación expresa ~:l año 
y lugar en que realizaron los cursos para la obtenclOn del 
título, de los Centros en que verificaron las prácticas, o ~ 
los que hayan ejercido docencia, así como de cuantos me· 
ritos estimen oportuno alegar dentro de la educación espe­
cial, todo ello debidamente justificado. 

d) Escrito del interesado manifestando el orden de 
preferencia respecto a los Centros enumerados en la ~ase 
primera de esta convocatoria. En caso de 110 ser pO~lble 
acceder a 10 solicitado por el concursante, se haría por rIgu­
roso orden de puntuación. . 

e) Documento en el que conste la expresa conformI­
dad del interesado en aceptar la plaza, caso de ser pro· 
puesto para ella. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

4.1. La selección de los aspirantes se realizará m:­
, d las SI­

diante el sistema de concurso, el cual constara e 
guientes fases: d 

a) Evaluación de los méritos alegados en la ocu-
mentación presentada por cada concursante. la 

b) Entrevistas personales, en aquellos casos en que 
Comisión Seleccionadora 10 estime oportu~o. i el nú-

c) Pruebas que se consideren convementes, s 
mero de aspirantes así lo aconsejase. b pres-

4.2. Se considerarán méritos preferentes el ha er 
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~ 
d servicios en los Centros educativos dependientes del 

ta ?nguido Patronato Municipal Escolar, así como de la 
":al Junta de Promoción Educativa de esta Corporación, 
. mediante contrato suscrito por la Delegación Provin­

; del Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta 
de! citado organ!s~o mun.icipa~, o bien con el carácter. de 

pietario provlslOnal o mtermo. Igualmente se conslde­
pr~á la circunstancia de que los concursantes hayan pres­
rado destacada colaboración en las tareas educativas del 
~celentísimo Ayuntamiento de Madrid. 
e; 4.3. Para la resolución de este concurso se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de junio de 1947 en 10 
1ue se refiere a la reserva de los porcentajes establecidos. 

5. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

5.1. El concurso será calificado por una Comisión 
Seleccionadora, presidida por el excelentísimo señor Al­
caIde, quien podrá delegar en un miembro de la Corpora­
ción' actuarán como Vocales el Presidente de la Comisión 
Info;mativa de Enseñanza, Actividades Culturales, Turís­
ticas y Deportivas, o un Concejal perteneciente a la misma, 
designado por la Alcaldía; un Catedrático de Pedagogía 
de la Escuela Universitaria del Profesorado de Enseñanza 
General Básica; el Delegado de Educación del Ayunta­
miento; el Jefe de Departamento de Educación; un Ins­
pector Técnico de Enseñanza, especializado en Pedagogía 
Terapéutica y en Técnicas de Audición y Lenguaje, así 
como dos Directores o Profesores, igualmente especiali­
zados en las mismas materias, designados por la Alcaldía, 
a propuesta de la Delegación de Educación. Actuará como 
Secretario, el de la Corporación, o el funcionario en quien 
éste delegue. 

5.2. La Comisión Seleccionadora no podrá actuar S111 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros. 

6. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA. 

6.1. Realizada la calificación, a tenor de cuanto dis­
pone el punto cuarto de la Orden de 11 de septiembre 
de 1973, la Junta de Promoción Educativa propondrá al 
Ministerio de Educación y Ciencia el personal docente se­
leccionado, el cual deberá poseer vocación y aptitud ade­
cuada para su integración en el equipo y puesto que se le 
asigne. 

6.2. Aquellos concursantes seleccionados que no pue­
dan adscribirse a un determinado Centro al término del 
concurso, quedarán en expectación de destino, a fin de que 
puedan cubrir las primeras vacantes que se produzcan, 
entendiéndose que renuncian a este derecho, caso de no 
ocupar la plaza cuya vacante se le asigne. 

7. EMOLUMENTOS. 

l Los Profesores que resultaren seleccionados percibirán 
os emolumentos que como funcionarios de carrera les co­
rrespondan, sin perjuicio del complemento económico que 
PudIera asignárseles por su especialidad. 

8. ESCOLARES COMPRENDIDOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

tad 8.1. Los escolares a atender serán los que estén afec­
. , os por deficiencias mentales, sensoriales, de comunica-

~.on. o motóricas, y oscilarán entre los tres-cuatro y los 
leclocho-veintiún años de edad, según la estructura y ca­raet ' . 

ertsbcas de cada Centro. 
e 8.2. La prestación de servicios se realizará en los 
arentros a los que sean destinados los concursantes, con 
la r~gl? a ~~s normas, calendarios y horarios dispuestos por 
es~~laclOn vigente y aconsejados por las circunstancias 

¡fleas que en cada Centro concurran. 
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9. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombran1iento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

10. RETIRADA DE DOCUMENTACIONES. 

Los concursantes que no resultaren seleccionados dis­
pondrán de un plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
resolución del concurso, para retirar la documentación por 
ellos presentada, pudiendo verificar su recogida en las ofi­
cinas de la Sección de Enseñanza (Secretaría de la Junta 
de Promoción Educativa, plaza de la Villa, 5) durante la 
jornada normal de trabajo. 

Madrid, 24 de agosto de 1976.-EI Presidente de la 
Junta de Promoción Educativa, el Segundo Teniente de 
Alcalde, en funciones de Alcalde Presidente, ENRIQUE 
VILLORIA MARTÍNEZ. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de alcantarillado en 
la Colonia Fin de Semana (tercera fase) 

Tipo: 7.689.559 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, segun informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 106.896 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de I~s Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de construcción de alcantarillado tubular en la Colonia 
Fin de Semana (tercera fase), se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura; Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 26 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ . 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de San Estanislao 

Tipo: 3.465.045 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, segun informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 56.976 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de pavimentación e instalación de servicios complemen­
tarios en la calle de San Estanislao, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 
lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cunlplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. l ' 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del EstaJo. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­

neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación e instalación de 
servicios en la calle particular existente entre las parce­

las 11 y 11-A de la calle de Los Y ébenes 

Tipo: 853.507 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, segun informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.071 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de pavimentación e instalación de servicios complemen­
tarios en la calle particular entre las parcelas 11 y ll-A de la calle 
de Los Y ébenes, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en· letra) pesetas, lo que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 26 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­

neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
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= Subasta para la adquisición y suministro de leñas 
rante el plazo de un año, puedan precisar lo dql

.
1e

,. du-
S . - d d . S tsttntOI ervLCWS y epen encULS municipales 

Tipo: 3.900 pesetas por tonelada métrica. 
Plazos: Un año de duración. 
Pagos: Por certificaciones de suministros efectuados se' . 
d I 1 .. M .. I ' gun infor_ me e a ntervenClOn unlclpa. 

Garantías: Provisional, 15.600 pesetas; la definitiva s _ . .• e senalara conforme determma el articulo 82 del Reglamento de Cont '. . rataclon de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de con domo '1 ' . . ... , ICIIO en "". con Documen~o. NaCIOnal de Identidad número ... , enterado de 
los plIegos de condiCIOnes y presupuesto a regir en la subasta d 
suministro de leñas para encendido de calderas y cocinas en l e 
distintos Servicios y dependencias municipales, se compromete a os ... I l" su eJeCUClOn, con arreg o a os mIsmos, ofreCiendo un precio de '" 
(en letra) pesetas por tonelada métrica. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en Que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­

neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GON­
zÁLEz. 

* * * 
Concurso de las obras de acondicionamiento de servicios, 
cuarto para Conductores y taller de electricitas etl el edi-

ficio que ocupa el Servicio de Talleres Generales 
Tipo: 1.356.296 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, segun informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 25.345 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

D ( . • d ) . d con domicilio on... en representaclOn e ... , veCl110 e ... , 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de acondicionamiento de servicios, cuarto para Con~u~­
tores y taller de electricistas en el edificio que ocupa el ServicIo 
de Talleres Generales, se compromete tomarlo a su cargo, con arre­
glo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pes~tas, lo Que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tIpO. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame~ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCI 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) .• 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contrataclon 

de la Secretaría General. .. I una de la Presentación de plicas: En dicha SecclOn hasta a . • "1 .• tes a aquel en que tarde dentro de los vemte dlas habl es Slgulen 
, 1 • Oj" 1 del Estado aparezca este anuncio en el Bo etfn fCla . d de la , • d T . es a las oce Apertura: Tendra lugar en el salon e aplc , 
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~ 
. a del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 

JIl3lIafl '-
<Ót0 de la ~resentaNclOn. . 

AutorizacIOnes: o se precisan. 

líadrid, 27 de ago:to de 1976.-P. A. del señor ,Secretario ge­
nera1, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTIN DÍEz GON-

* * * 
e nctlrso de las obras de instalación de alumbrado público 
o en la calle de B elisana 

Tipo: 630.511 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Fagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, segun informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 12.611 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .,. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de instalación de alumbrado público en la calle de Beli­
sana, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 27 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de aire acondicionado 
en las dependencias de la Banda Municipal, de la calle del 

Plomo) con vuelta (]¡ la de Bolívar 

Tipo: 2.718.365 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, segun informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 45.776 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de oo ., con domicilio 
~ ''', con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de t pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
das obras de instalación de aire acondicionado en las dependencias 
¿I~a Banda Municipal, de la calle del Plomo, con vuelta a la de 

. IVar, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
QUsmos 1 . 
ba o ' por e precIO de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 

la del, l' . A' .... por ciento respecto a precIo tipO. 
tad SlInlsmo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
y o en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

protección a la industria española. 

(Fecha y firma' del licitador.) 

9 de septiembre de 1976 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Subasta de la~ obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de M enéndez Pidal) entre la de Francisco 

Suárez y el paseo de la Habana 

Tipo: 553.637 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, segun informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 11.073 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .oo, con domicilio 
en .oo, con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la subasta de 
las obras de instalación de alumbrado público en la calle de Menén­
dez Pidal, entre la de Francisco Suárez y el paseo de la Habana, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras del ramal del colector de Butarque­
Paseo de los Talleres y calles de Pérez Domínguez y Alber-

to de Palacios (segunda fase) 

Tipo: 68.523.562 pesetas. 
Plazos: Dieciséis meses para la ej ecución-y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 422.618 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales . 

MODELO DE PROPOSICIQN 

Don oo, (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras del ramal del colector de Butarque-Paseo de los Talleres 
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y calles de Pérez Domínguez y Alberto de Palacios (segunda fase), 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos por el 
precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de septiembre de 1976.-P. A. del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GON­
zÁLEZ. 

* * * 

Concurso de escayolamiento de pinos de la Casa de Campo 

Tipo: 1.868.750 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 33.032 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
escayolamiento de pinos de la Casa de Campo, se compromete tomar­
lo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en 
letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 3 de septiembre de 1976.-P. A. del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado en las 
calles de Narciso Serra, Sánchez Barcáiztegui, de la avenida 
del Mediterráneo a la de la Ciudad de Barcelona; Abtao, de 
la avenida de la Ciudad de Barcelona a la calle de Cavani­
!les, y Juan de Urbieta, de la de Cavanilles a la del Conde 

de Cartagena 

Tipo: 4.135.744 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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-= Garantías: Provisional, 67.037 pesetas; la definitiva _ 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de C

se 
sella!ar¡ 

olltrata..; · de las Corporaciones Locales. .. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , Con d '" 
D t N · I d Id . DrnIClho en ... , con ocumen o aClOna e entIdad número ent ad ... , er o d 

los pliegos de condiciones y presupuesto regir en el Concur d e 
. . so ela 

obras de alumbrado publico en las calles de Narciso Serra S· nch 
Barcáiztegui, de la avenida ~el Medite:ráneo a la de la éiu~ ~ 
Barcelona.; Abtao, de la avemda ~e la CIUdad de Barcelona a la calle 
de Cavamlles, y Juan de Urbleta, de la de Cavanilles a la del 
Conde de Cartagena, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que su 

b ' dl 't l" pone una aja e ... por CIen o respecto a precIO tIpo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de septiembre de 1976.-P. A. del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GON­

ZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de adquisición de dos furgonetas de 1.000 kilo­

gramos con destino a la Policía Municipal 

Tipo: 841.680 pesetas. 
Plazos: Treinta días para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro efectuado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 16.834 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
adquisición de dos furgonetas de 1.000 kilogramos con destino a la Po­
licía Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglam~' 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

., . E . h S ., h ta la una de la PresentaclOn de plicas: n dlC a ecclOn as e 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en QU 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. d 
• . ' las doce e Apertura: Tendra lugar en el salon de TapIces, a ine 

la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que term 

el plazo de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. . 

~ SecretariO 
Madrid, 3 de septiembre de 1976.-P. A. del senor f Go"-

, D EZ .' 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTIN 
ZÁLEZ. 

* * * 
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~ 
trSO de suministro y montaje de un puente de lavado 

(ane;» el Parque de Ttirismos de Talleres Generales 

TipO: 1.440.259,60 pesetas. 
Plazos : Cuarenta días para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: por certificaciones de suministro efectuado, según informe 
la Intervención Municipal. 

~ Garantías: Provisional, 26.604 pesetas; la definitiva se señalará 
((IIIfonne determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo' (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
/Il OO" con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
!UJI1inistro Y montaje de un puente de lavado para el Parque de Tu­
rismos de Talleres Generales, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de oo • (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de septiembre de 1976.-P. A. del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de una barredora automóvil con 
destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
taso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
t? el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
CIones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 31 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
n~ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
Zurz. 

* * * 
d La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
e ?:1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­:0 ~ara contratar la reparación de la vivienda del Jefe del 

Gar ~cen de Villa en el edificio municipal de la calle de Joaquín 
Cla Morato, 120. 

tr¡ ~s expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
tr a .~ecretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
-taclon) I h . ~ du¡ , en as oras de dIez de la manana a una de la tarde, 

-Pa ante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
rezea inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 

9 de septiembre de 1976 

cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho dias antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 31 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 

ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con lo determinado en la base cuarta de las 
aprobadas para la emisión de títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro 
de amortización ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pese­
tas a que quedó reducida esta Deuda al aprobarse el presupuesto 
extraordinario de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las diez y media de la ma­
ñana, bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, 
Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión Informativa de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, y con asistencia de los señores 
Secretario general e Interventor de Fondos, se celebre pública­
mente en las Casas Consistoriales el sorteo número 48 para la 
amortización de 2.758 obligaciones del mencionado empréstito. 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al 
cero, cada una de las cuales quedará representada por una bola, 
cuyo número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obli­
gación de la serie correspondiente. 

Se extraerán 276 bolas, de las que 275 amortizarán 2.750 obli­
gaciones, a razón de 10 por bola; las ocho que faltan para com­
pletar las 2.758 obligaciones obj eto de la amortización serán: tres 
las números 1.428 a 1.430, procedentes de la serie incompleta ante­
rior número 143, y las cinco restantes se tomarán de la última 
bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence elIde octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público antes 
de introducirlas en el bombo, y después de verificado el sorteo, 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, cuya rela­
ción se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madr·id de 1941 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con lo determinado en la base quinta de las 
aprobadas para la emisión de 250.000.000 de pesetas en títulos amor­
tizables denominados Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, 
vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Teniente de 
Alcalde Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Ren­
tas y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario gene-
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ral e Interventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas 
Consistoriales el sorteo número 35 para la amortización de las 
siguientes obligaciones de las tres series de que consta este em­
préstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 3.137 obligaciones 
B, de 2.500 1.254 
C, de 5.000 314 

A tales efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 314 bolas, de las que 313 amortiza­
rán 3.130 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan 
para completar las 3.137 obligaciones objeto de amortización serán: 
cuatro, las números 29.637 a 29.640, procedentes de la serie incom­
pleta anterior número 2.964, y las tres restantes se tomarán de la 
última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 126 bolas, de las que 125 amortiza­
rán 1.250 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que 
faltan para completar las 1.254 objeto de amortización serán: tres, 
las números 28.288 a 28.290, procedentes de la serie incompleta an­
terior número 2.829, y la restante se tomará de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán 32 bolas, de las que 31 amortiza­
rán 310 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan 
para completar las 314 obligaciones objeto de amortización serán: 
una, la número 12.440, procedente de la serie incompleta anterior 
número 1.244, y las tres restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence elide octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entren en suerte se expondrán al público antes de 
introducirlas en el bombo, y después de verificado el sorteo, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, cuya relación se 
publicará en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1976.-P. A . del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTíN DíEZ GON­

ZÁLEZ. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (amPliación) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con lo determinado en la base quinta de las 
aprobadas para la emisión de 50.000.000 de pesetas en títulos amor­
tizables denominados Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 
(ampliación), vengo en dispone; ~ 

Que el día 16 del corriente mes, a las once y media de la 
mañana, bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, 
Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión Informativa de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, y con asistencia de los señores 
Secretario general e Interventor de Fondos, se celebre pública­
mente en las Casas Consistoriales el sorteo número 25 para la 
amortización de las siguientes obligaciones de las tres series de 
que consta este empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

380 obligaciones 
154 
39 

A tales efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 
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= De la serie A se extraerán 38 bolas de las 37 , .. , , que aro tO 

ran 370 obligaCIOnes, a razon de 10 por bola L 10 or lla-
. as que fal 

para completar las 380 obligaciones objeto de amo t" o tan 
d 

' 7 r lzaCIOn ser ' 
os, las numeras 8.1 9 y 8.180, procedentes de la '. an : 

. , sene inCompleta 
antenor numero 818, y las ocho restantes se toma' d 
bola extraída. ran e la últ~ 

De la serie B se extraerán 15 bolas que amort'l a' 1" ., 'z ran ~O obr 
gaclOnes, a razon de 10 por bola. Las cuatro que faltan 1-

tal' las 154 obligaciones objeto de amortización será ~rla C~pl -n. as nUm 
ros 4.057 a 4.060, procedentes de la serie incompleta ant' -
mero 406. enor nú-

De la serie C se extraerán tres bolas, que amortizarán 30 obr 
gaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan 1-

l I 39 bl" b' d para com-
petar as o 19aclOnes o Jeto e amortización serán' I . • . . as nUme_ 
ras 122 a 130, procedentes de la sene mcompleta anterior n' , . , umero 13 

El ultlmo cupon pagadero a las obligaciones que resulte . . , n amor-
tlzadas sera el que vence elide octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado .. 
• ' Unten-

dos e un ejemplar al expediente incoado y surtiendo el otro 
efectos en la Intervención de Fondos. u 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público ant 
d · d' l es e mtro uClr as en el bombo, y después de verificado el sorteo, 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, cuya rela­
ción se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 

se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes obj etos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Llaveros de cuero de varios colores y tamaños; álbum de foto­
grafías; sortij as de oro, plata, platino y metal; reloj es de varias 
marcas de oro y plata; máquinas fotográficas de varias marcas 
y tamaños; macutos-morral de lona azul con varios objetos; mone­
deros marrón con dinero y varios objetos; bolsa de comercio con 
batas de enfermera; caj as de zapatos de señora y caballero; gafas 
graduadas y de sol; estuches con monedas de adorno de varias 
cIases; cartones de tabaco negro y rubio; varios Documentos 
Nacionales de Identidad; bolsa con varios bañadores de señora 
y caballero; varias llaves sueltas; paraguas de señora y caballero, 
corrientes y plegables; bolsas de plástico con trozos de tela de 
varias cIases y colores; chaquetillas blancas de camarero; gorras 
de militar y corrientes; bolso negro con fonendoscopio; talonario 
de cheques de Banco; carnés de conducir; varios abanicos de 

varios colores. 
Todo lo cual se pone en conocimiento del público en general 

a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 
Los obj etos que se relacionan corresponden al mes de agosto, 

entregados en el Almacén de Villa. 
Madrid, 1 de septiembre de 1976.-Po A. del señor Secretario ge­

neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GON­

ZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto e~ el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglame~t~ de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reg

lmen 
" . los 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públtco q~~ d 
_ . . .' , f enen SoltClta a 

senores o entidades que se citan a contmuaclOn 1 

licencia para las actividades que se expresan: 

Don Julio Díaz Cancio proyecta establecer un bar en la casa 

número 103 de la calle de Alcalá. till-
o F t establecer una Don Miguel Angel del Pozo uente proyec a B l' 

torería en la casa número 12 de la calle de la Virgen de e en. 
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~ 
Contenemar, S. A., proyecta establecer unas oficinas y centro 

b
le de proceso de datos en la casa número 146 de la calle de 

cillta 
rclázquez. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
'leo C en la casa número 16 de la calle de Béjar. 

PSO I}oII Manuel Román Tomás proyecta establecer un almacén ce­
do de venta por mayor de material eléctrico en la casa nú­

rra 75 de la avenida de Nuestra Señora de Valvanera. 
..,ero 

Don Marcelo López Gago proyecta ampliar. con venta de produc: 
• lácteos su lechería sita en la casa número 3 de la plaza del Norte. 

Don Rodolfo Hernando Olives proyecta ampliar con galería su 
;tudio fotográfico sito en la casa número 97 de la calle de Bravo 

~uri!lO. 
Don Alejandro García Asturias proyecta instalar aparatos foto-

gráficos en su droguería y perfumería sita en la casa número 8 de 

la caBe de Balaguer. 
Congregación de Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de 

Jesús proyecta instalar un ascensor en la casa número 246 de la 

calle de Alcalá. 
Don Isidro Mateo Sanglo proyecta ampliar su tienda de ultra­

marinos sita en la casa número 24 de la calle de Blasco de Garay. 
Don Carlos Perucha Fernández proyecta ampliar con freiduría 

y máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 56 
de la calle del Arroyo del Olivar. 

Don Miguel García Baeza proyecta establecer un almacén ce­
rrado en la casa número 18 de la calle de Antonio Moreno. 

Doña Rita Palma Caudamil proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 15 de la cal1e de la Cava Alta. 

Don Antonio Martínez de Castilla proyecta instalar aire acondi­
cionado en su zapatería sita en la casa número 29 de la ca1Ie de la 
Cava Baja. 

Don Luis Martínez Mendaña proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 3 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Roberto Zubiri Fernández proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en la casa número 10 de la cal1e de Miguel Fleta. 

Don Eleuterio Cayetano Encinas proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 123 de la calle de los Y ébenes. 

Aldor, S. L., proyecta instalar un bar club en la casa número 6 
de la calle del Desengaño. 

Roncesvalles, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
privado en la casa número 70 de la calle de Blasco de Garay. 

Frajusón, S. A, proyecta establecer una guardería infantil en 
la casa número 2 de la calle de Ricardo Calvo. 

Banco del Norte, S. A, proyecta establecer una agencia en la 
casa número 19 de la cal1e de O'Donnell. 

Casa de Palencia proyecta establecer un centro regional en la 
casa número 12 de la cal1e de Bailén. 

Don Antonio Izquierdo Muñoz proyecta instalar un depósito 
cerrado en la casa número 26 de la calle de los Monederos. 
~omunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­

camiento privado en la casa número 12 de la cal1e del Doctor 
Albifiana. 

. Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
PrIvado en la casa número 120 de la cal1e de N úñez de Balboa. 
. Promociones Quintana, S. A., proyecta ampliar con aire acondi-

QClO~adO sus oficinas sitas en la casa número 15 de la cal1e de 
UlOtana. 

Mutua Madrileña Automovilista proyecta instalar dos ascensores 
en la casa número 40 de la cal1e de Almagro. 

Dlon Antonio Aparicio del Val1e proyecta establecer un bar 
en a casa ' numero 2 de la plaza Mayor. 

Sade S A t l' f" d taO , . ., proyec a amp lar su o Icma e proyectos y mon-
Jes electro '" , 11 Id mecal11cos slta en la casa numeroso SO y 52 de la calle de 
a onado. 
Don R' tant . ¡cardo Barrero Gancedo proyecta ampliar su bar restau-

No e_ Sito en la casa número 39 de la cal1e del Teniente Coronel 
rena. 

Su ~: Fra~cisco González Lorenzo proyecta ampliar con comidas 
p,_ d fna Sita en la casa número 21 de la cal1e del Mesón de 
.. e es. 
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Don Casimiro Martín Serrano proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 21 de la calle de V ulcano. 

Don Tomás Morales Pintado proyecta ampliar su mantequería 
sita en la casa número 5 de la cal1e de la Virgen del Coro. 

Talleres J. Liceranzu y Compañía, S. L., proyecta ampliar su 
tal1er electromecánico, como cambio de nombre, sito en la casa 
número 12 de la calle de Rodríguez Vega. 

Don Juan Corujo López proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número del camino de la Zarzuela, chalé 
El Vagón (Aravaca). 

Don José Luis Sierra Vegas proyecta ampliar su bar restau­
rante, como cambio de nombre, sito en la casa número 35 de la 
avenida del Mediterráneo. 

Don Isabelo Pablo García García-Romeral proyecta establecer 
una imprenta, papelería y venta de objetos de escritorio y juguetes 
en la casa número 9-B de la calle del General Ricardos. 

Don Julián López Parajua proyecta establecer un taller de 
carpintería ebanistería en la casa número 42 de la cal1e de la Gran­
deza Española. 

Comunidad de propietarios proyetca establecer un garaje privado 
en la casa número 10 de la cal1e de Fernández de la Hoz. 

Don Juan Ortiz Fernández proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 207 de la avenida del Generalísimo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 92 de la cal1e del General Pardiñas. 

Don Vicente de Antonio García proyecta establecer un bar en 
la casa número 48 de la cal1e de San Claudio. 

Val1ehermoso, S. A, proyecta ampliar su grupo hidroneumático 
sito en la casa número 13 de la calle de las Peonías. 

Compañía Española de Flockage, S. A., proyecta instalar un 
depósito de gas proyano en la' carretera de Burgos a Fuencarral, 
kilómetro 12. 

Thomson Española, S. A., proyecta ampliar su taller de repa­
ración de aparatos de televisión, electrófonos y radio cassette sito 
en la casa número 23 de la cal1e de los Paj aritos. 

Don Juan Barroso Rodríguez proyecta establecer un cocedero 
de altramuces y manipulación de aceitunas en la casa número 114 
de la calle de los Pinos Alta. 

Don José Luis Egurrola Moral, proyecta establecer un taller 
de grabador en la casa número 52 de la cal1e del Lago Constanza. 

Organización Técnica Empresarial, S. A., proyecta establecer 
un almacén de máquinas de oficina en la casa número 17 de la 
calle de San Venancio. 

Don Enrique Reyna Perales proyecta ampliar su hotel residen­
cia sito en la casa número 11 de la cal1e del Prado. 

Proquimia, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
productos detergentes en la casa número 12 de la calle de Salas 
Barbadillo. 

!varte, S. A., proyecta ampliar su tienda para la venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio, televisión y muebles de cocina sita 
en la casa número 23 de la calle de Palafox. 

Don Manuel Gómez Tabanera García proyecta establecer una 
estación de servicio de lavado y engrase de automóviles en el 
aparcamiento de la calle de Sevil1a, planta tercera. 

Don Manuel Pérez Sánchez proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 42 de la caIle de Silvio Abad. 

Don Gregorio Moreno García proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 149 de la calle de Sambara. 

Don Lucio Villanueva Rodríguez proyecta establecer una poIle­
ría y huevería en la casa número 14 de la cal1e de San Ciríaco 
(galería de alimentación, puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 9 de septiembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT . 

* * * 
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Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por el 
Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria según prescribe 
el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, como con­
secuencia de estar las mismas comprendidas en el artículo 469 de 
la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955: 

Alumbrado: Calles de Alcántara, Montesa, Mártires Concepcio­
nistas, Guadalete, Zújar, Arlanza, Antonio de Leyva, Miguel Soria­
no, Baleares, Enrique Moyano, Juan Pérez Almeida, Eduardo 
Rivas, Sorbe, paseo de Santa María de la Cabeza, calles de Jerez, 
Macarena, José Rodríguez Pinilla, Francisco de Goya, Bonetero, Itá­
lica, Triana, San Telmo, travesía de San Telmo y calles de los 
Hermanos Tercero, Juan Ramón Jiménez y Doctor Tolosa de 
la Tour. I 

Pavimentación de la calzada : Calle del Puerto del Escudo. 
Aceras: Calle de López Grass. 
Alcantarillado: Calle del Doctor Tolosa de la Tour. 
Pavimentación de la calzada y aceras: Avenida de Daroca y calle 

de Enrique r. 
Aceras y absorbederos: Calle de López Grass. 
Pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos: Calles de 

Carpesa, Maseda y Marianela. 
Pavimentación de la calzada y canalización de almnbrado: Calle 

de la Madre de Dios. 
Pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos y canalización 

de alumbrado: Calle del General García de la Herranz. 
Aceras, bocas de riego y canalización de alumbrado: Calle de 

López Grass. 
Pavimentación de la calzada, ace1'as, alcantarillado y canalización 

de alumbrado: Calle de Piqueñas. 
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=== Aceras, bocas de riego y canalizaciól~ de alumbrado' 
al Colegio Alameda de Osuna. . A 

Pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos b . 
l · " d 1 b ad Gl' ' ocas de 'Ug y cana ~zanon e a UlJn ro: orleta de Ramiro Led o esma R. __ . 

calles de Mesena, El Molar, avenida del Marqués de Corber -~.~ 
de Santa Genoveva, Enrique Borrás López Grass N t a, call , , ue raSeñ 
de Araceli, Benítez, Jerez de los Caballeros, Guillén de Ca ora 
Angel Puech y Cristina. tro, 

. pavIC'm;'I,tac'diónBde .la ,calzpada, aceras, absorbederos y bocas dt 
nego: a es e en¡amm, edro Tezano y San Valeriano. 

Pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado, absorb d 
b d · l' . , d teros ocas e nego y cana ~zactOn e alumbrado: Calles de M • 
Santa Prisca y Tordesillas. e~ 

Pavimentación de la calzada, aceras, canali:::ación de alumbrad 
y muros: Calle de la Madreselva. 

Pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado, absorbeder 
bocas de riego, canalización de ahtmbrado, muros y escaleras: C~;e 
de Bueso Pineda. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados pUedru: 
examinar los respectivos expedientes que están de manifiesto en 
la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en el 
que aparezca la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho con. 
vinieran, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
10 han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 2 de septiembre de 1976.-P. A. del señor Secretario ge· 
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GON' 

ZÁLEZ. 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) .. ... . 

Plano de Texeira (tamaño grande) .... : ... 

Folleto del plano de Texeira .............. . 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ..................... . 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores .................... . 

Madrid, de Azorín ............................. . 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ......................................... . 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ................. . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) .............. . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .............. . 

Pesatas 

100 

250 

50 

15 

25 

500 

150 

50 

150 

50 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ................................ . 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos ................................... . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobier-
no de la Villa (edición 1973) ............. . 

Ordenanzas de las exacciones munici-
pales .......................................... . 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ......................................... . 

Guia Oficial de las Vías públicas de 
Madrid (edición 1971) .................... . 

lndice de Valores .............................. 

Pesetas 

1.000 

300 

100 

200 

25 

250 
250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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